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Ntimtroia snaltoa, Ttintíclneo i é n t w o * J,- p9-%t6 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S E J O D E M IN ISTROS 

S . M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G. ) , S . M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Rea] 
Familia. 
(Quetto del día 16 de Noviembre de 1913) 

GOBIERMO OTIL DE U PEOYIICIi 

RELACIÓN de los candidatos procla
mados Concejales electos por las 
Juntas municipales del Censo el 
dfa 2 de los corrientes, con suje
ción á lo dispuesto en el art. 29 de 
la ley Electoral vigente de 8 de 
Agosto de 1907: 

S A N ESTEBAN D E N O G A L E S 
Sección ún ica 

D. Vicente Prieto Alonso 
D. Silvestre del Rio Román 
D. Alfredo Prieto;Pernández 
D. Francisco Calvo Prieto 

S A N T A M A R Í A D E L P Á R A M O 
Sección ún ica 

D. José Casado Tejedor 
D. Miguel Tagarro Mayo 
D. Andrés Blanco Prieto 
D. Bonifacio del Egido Cabero 

SARIEQOS 
Sección ún ica 

D. Isidoro Oarcfa González 
D. Ignacio Diez Gutlno 
D. Tomás García García 
D. Ildefonso García Blanco 

S O T O Y. A M Í O 
Sección ún ica 

O. Joaquín Diez y Diez 
D. Joaquín Robla Suárez 
D. Juan Alvarez Alvarez 
D. Vicente Alvarez Diez 
D. Agustín González Vif layo 
D. Ladislao García Pérez 

V A L D E V I M B R E 
P o r e l p r i m e r D i s t r i t o 

D. Felipe Rey Pellltero 
D. Santiago Vidal Sanmillán 
D. Gregorio Ordás Sarmiento 

P o r e l segundo D i s t r i t o 
D. Perfecto Casado Alonso 
D. Vlctor io Alonso Pellitero 

V E G A R I E N Z A 
S e c c i ó n ú n i c a 

D. Cenadlo Bardón Ordás 
D. Sixto González Garda 
D. Lorenzo Bardón García 
D. Manuel Garda González 
D. Llsandro Bardón González 

V E G A S D E L C O N D A D O 
Por e l p r i m e r D is t r i t o 

D. Benigno Jalón González 
D. Felipe Diez Valladares 

Por e l segundo D i s t r i t o 
D. Cayo Diez Viejo 
D. Ricardo Fernández Garda 
D. José López Valdesogo 

V I L L A B R A Z 
Sección ún ica 

D. Pedro Merino Merino 
D. Eugenio Herrero Pardo 
D. Julio Mer ino Fernández 
V I L L A F R A N C A DEL BIERZO 

Por e l D i s t r i t o de l Ayuntamiento 
D. Gerardo Abella Ovalle 
D. Luis Fernández Rey 

V 1 L L A H O R N A T E 
Sección ún ica 

D. Ventura Cadenas Castellanos 
D. Pablo de Perreras Méndez 
D. José López Diez 

V I L L A M 1 Z A R 
Sección ún ica 

D. Simeón Caballero Vega 
D. Fé lU Ajenjo Snillces 
D. Juan Fuentes Martínez 
D. Félix Martínez Rojo 

V1LLANUEVA DE LAS M A N 
Z A N A S 

Sección única 
D. Emeterio Marcos Alonso 
D. Santos Marbán Alonso 
D Manuel Andrés Andrés 
D. Pedro Colinas Rodríguez 

V ILLAQUEJIDA 
Sección ún ica 

D. Venando Borbujo Hida'go 

D. Eugenio Astorga Rodríguez 
D. Valeriano Villamandos Castro 
D. José Gallego Cabañeros 

V ILLAREJO D E Ó R B I G O 

D is t r i t o l . " 

D. Tomás Villares Matil ia 
D. Agustín Gallego Villares 
D. Silvestre Martínez Vega 

D is t r i t o 2 . " 

D. Juan Antonio Martínez Natal 
D. Antonio Benavides Rodríguez 

V I L L A R E S DE ÓRBIGO 

Sección única 

D. Prudencio Fernández Alvarez 
D, Emilio Santiago Gómez 
D. Alonso Mielgo Raposo 
D. Constantino Diez Santos 
D. Ricardo Martínez Gómez 

V i L L A S A B A R l E G O 

Sección única 

D. Antonio Santa Marta Diez 
D. Rogelio Sánchez Rodríguez 
D. Clemente Villapadierna 
D. Gaspar Reguera Presa 
D. Juan Burón barrientes 
u . Abraham Caflón Presa 

V 1 L L A Z A N Z O 

S e c c i ó n ú n i c a 

D. Cruz Fernández Rodríguez 
D. Juan Modino Castellanos 
D. Alejandro Garda González 
U. Fernando Llórente Martínez 
D. Lucio Fernandez Vallejo 

Z O T E S D E L P Á R A M O 

Sección ún ica 

D. José Fernández Parrado 
Ü. Bernardo Vidal Martínez 
U . Blas Chamorro Parrado 
D. Francisco Blanco Pérez 
U. Eleuterio Alvarez González 

Se hace saber al público en cum
plimiento de lo que previene el cita
do articulo de la ley en su anteúltimo 
párrafo. 

León 8 de Noviembre de 1915. 
£1 Ooboruador interino, 

Melquíades F. Carr i les . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L u dif poBieiones de las autoridades, excepto las qn» 
zean 4 isataneia de parte no pobre, se insertnrán ofl-
eialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente i l 
larrício nacional qua dimane de las mismae; lo de in
terés particular preTio el pago adelantado de veinb 
eéntímofl de peaeta por cada línea de inserción. 

Los ansneiosá que hace referenc ia la circular ile l i 
GomisMo provineial, fecha 14 de Diciembre de WW.t, * • 
cumpllmieiito al acuerdo de la Diputaciúu de20 de Nc-
fiembre de dicho año. y cuya circular ha eido publi
cada en los BOLITINXS OPIOIALB» de '¿o y 22 de Diciem
bre ya eitado, se abonarán con arreglo & la tariía que et 
maneionados BoLir iNgs ae inserta. 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

Anuncio de subasta p a r a e l sumi 
n is t ro de víveres y combust ib les 
que se dest inan ¡ i los Hospic ios 
de León y Astorga durante e l 
año de 1914. 

El día 17 de Diciembre próximo, á 
las diez de la mañana, tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Dipu
tación, ante el Sr. Gobernador ó D i 
putado delegado, la subasta de los 
artículos que se expresan en el s i 
guiente estado, tanto para el Hos
picio de León como para el de As-
torga. 

Los l idiadores presentarán en pa
pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto y en plie
go cerrado, que entregarán al señor 
Presidente tan luego como empiece 
el acto, haciéndose en pliego sepa
rado las referentes á víveres d * las 
de combustibles. Dentro del pliego 
Incluirán la cédula persona! y el do
cumento justif icativo de haber con
signado en la Caja provincial, ó en 
la Sucursal de Depósitos, como fian
za provisional, el 5 por 100 del Im
porte total del artículo ó artículos á 
que aspiren. Está relevado de hacer 
depósito el que lo tenga constituido 
en el año corriente. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos remiisitos, ó 
si el licitador está incapacitado para 
ser contratista, según dispone el ar
tículo 11 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. 

Los documentos aducidos del de
pósito de fianza provisional, serán 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado definitivamente el rema
te. Los adjudicatario-; ampliarán los 
depósitos hasta el 10 por 100, ex
cepto aquellos que hagan el suminis
tro de una sola vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hacer las consignaciones del 5 por 
100 los que allí concurran á la su
basta, la cual tendrá lugar en el 
mismo dfa y hora, bajo la presiden
cia de un Sr. Diputado provincial, 
tan sólo para los artfeulos referen
tes al Establecimiento, sirviéndoles 
también los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se haga por 



i i 

u 

poder, éste será bastanteado por el 
Leirado D. Ensebio Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Ahílelo ile /iroposivMn 
[) ^ c i n o de ,' con cúdula 

personal que acompaña, se compro
mete á suministrar al Hospicio de 
(León ó Astorya), para el año de 
1914, el artículo ó írí iculos siguien
tes: 

Por quintales métricos de 
á pesetas céntimos. 

Por litros de á pe
setas céntimos. 

Por kilogramos de á 
pesetas céntimos. 

El documento de. depósito provi
sional que se une, cubie el 5 pur 1Ü0 
del importe del remate, con ar rezo 
al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOLETÍN O n c u i . , y A 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de Enero de 1905. 

(Fecha, y firma) 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S ba jo las que se saca d p ú b l i c a subasta 
e l sumin is t ro de los ar t ícu los que ú cont inuación se expresan, p a r a 
las Casas de Expósi tos de León y Astorga, desde 1 . " de Enero d 3 1 
de Dic iembre de ¡ 9 1 4 : 

A R T Í C U L O S 

I Tipo 
C Á L C U L O Por unulad. 

de las cantidades que han | , Para 
de suministrarse el remate 

Importe 
total 

¡PTAS. CTS. PTAS. CTS. 

Hospicio de León 
V'fVF.RES 

Carne de Vaca 4.3!i5 kilogramos. 
Tocino 1.747 idem 
Aceite 1.589 litros 

COMBUSTIBLES 

Carbón de piedra: galleta la
vada, de Asturias 

Carbón de r o b l e . . . . 

Hospicio de Astorga 

Carne de vaca. 
Tocino 
Aceite 

C O M B U S T I B L E S 

Carbón de encina 
Carbón de piedra: galleta la-

vada • 

599 quintales métricos, 
105 Idem idem. . 

1.500 kilogramos. 
1.100 Idem 

745 litros 

58 quintales métricos. 

350 idem idem . 

1 50 
2 15 
1 52 

5 10 
9 » 

1 > 
2 25 
1 40 

9 > 

5 » 

5.G58 90 
5.756 05 
2.097 48 

2.054 90 
945 > 

1.500 » 
2.475 » 
1.040 20 

522 > 

1.750 > 

Conilieione* genérale* 
1 L o s tipos de subasta por uni

dad de cada artículo, serán los que 
anteriormente se expresan, con el 
cálculo de las cantidades que han de 
suministrarse, equivalencia é impor
te total. 

2." Los artículos á que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodándose á las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en el 
caso de que sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada, hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

S.3 El contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el artículo ó 
artículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, día y 
lloras que se le designen, y serán re
cibidos por la Superlora de las Hijas 
de la Caridad y Administrador del 
Estebleclmiento, con Intervención 
del Secretarlo-Contador;. 

En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
pararles de mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase 
la ent rcg i oportunamente. Si no se 
conformase con la resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir 
á la Comisión provincial de la Dipu
tación. 

4 ^ El precio de cada especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe se verificará 
por mensualidades vencidas, en los 
artículos que por su índole se sumi
nistren diaria ó periódicamente. Las 
demás espseies que se suministren 
de una vez, serán satisfechas tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 

5." Las proposiciones para to
mar parte en la subasta, se harán en 
p lkgo cerrado, expresando, precisa
mente en letra, el precio, en pese
tas y céntimos de peseta, á que se 
pretenda contratar el servicio, cada 
kilogramo ó l i t ro, segi'm las espe
cies, siendo xe¿n-,i¡\Am en el acto 
las que no se ajusten á este sistenu 
métrico. SI abiertos los pliegos re
sultaren dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se adjudicará al licitador cuyo plie
go se hjblese presentado antes al 
Sr. Presidente de la subasta. L i Co
misión proviucial se reserva adjudi
car el servicio al mejor postor, des
pués de conocido el doble remate, 
en lo que se refiere al Hospicio de 
Astorga. 

6 a Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo orden que quedan enume
rados. En una misma proposición se 

pueden comprender dos ó más ar- \ 
tículos. | 

7.:i Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente toda reclfimu- : 
ción de aumento de precio por cir- ; 
cunstancias no expresadas terminan- \ 
lemente en este anuncio, aun cuan
do aquélla provenga de fuerza su
perior invencible ó caso íortui lo; de
biendo exigirse la responsabilidad al 
rematante por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
rescindirá á perjuicio del mismo en 
la forma prevenida en el reglamento 
de Contabilidad provincial é Instruc
ción sobre contratos de 24 de Enero 
de 1905. ; 

S." Se obliga al contratista á fa- • 
cilitar el papel correspondiente para ' 
la subasta y adjudicación, al pago . 
de derechos reales, á la contribución 
de contratista, al impuesto sobre pa- : 
gos y derechos de Notario, y al anun- \ 
ció de este pliego en el BOI.ETÍ.V : 
OFICIAL. | 

9.a Que si á un mismo licitador ] 
se hicieran adjudicaciones por Valor ; 
de 15.000 ó más pesetas, queda obli- i 
gado á otorgar escritura pública, ; 
satisfaciendo los gastos que oca- j 
slone. i 

ConilieioneN p a r t i e u l a r e M ¡ 
1. a El tocino ha de ser precisa- i 

mente del país ó asturiano, con ex- ] 
clusión de toda parte muscular ó ! 
huesosa, curado y de un grueso re- i 
guiar. 

2. a El aceite deberá ser de olivo, l 
reunir las mejores condiciones: cía- i 
ro de color, l impio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con- ; 
tratistas los gastos de análisis y re- ¡ 
conocimiento, que precederán á la 
entrega. i 

5.a La carne ha de ser de prime
ra calidad, con exclusión completa 
de todo extremo de las reses, y sólo 
serán admitidas reses enteras, la mi-
tad de éstas ó la cuarta parte, alter
nando por días: de modo que en uno 
se presente el cuerpo delantero, y 
en el otro el de atrás, y en todo 
caso no debe llevar m5s del 25 por 
100 de hueso. En caso de no haber 
conformidad entre el contratista y 
los encargados de recibirla, decidirá 
el Veedor municipal de carnes, sien
do sus honorarios de cuenta del con
tratista. 

El Director del Establecimiento, 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás artículos, dispondrá 
el reconocimiento facultativo, psg in-
do los contratisia? re;.pectivos los 
gastos que é-ste ocasione. 

4. a El carbón do piedra será ga
lleta lavada, y al de roble y encina 
ha de reunir las condiciones de se
co, de leña nueva con corteza, y 
limpio de todo t izo, piedras y tierra. 

5. " Si al finalizar el contrato á 
que se refiere estasubast-i, no hu
biere licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrog-'.dD hasta que la 
Diputación obíeng.i la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

L-Jón 3 de Noviembre de 1913.= 
Aprobado en esta fech3 .=El Vice
presidente. F é l i x A r 0 l c l l d . = P o r 
A . de la C. P.: El Secretario, Vi
cente Pr.'eto. 

Subasta de pan deslhuido a l sumi 
n ist ro del H ispic io de Astorga, 
y de garbanzos p a r a éste y e l de 
León, durante el año de 1914. 
El día 17 de Diciembre próximo, á 

las once, tendrá lugar en la sala de 
sesiones de la Diputación, ante el 
Sr. Gobernador, ó Diputado ante 
quien delegue, la subasta de pan co
cido para el Hospicio de Astoryn, y 
de g-irbanzos par.i ésle y el de Leún. 

Los l idiadores presentarán sus 
proposiciones con arreg:o á los mo
delos adjuntos, y en pliegos cena
dos, que reintegrarán con una póliza 
de una peseta, y le entregarán al 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
l.-i Caja provincial, ó en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por 100 del importe total 
del articulo ó artículos á que aspi
ren. Será rechazada la proposición 
si falta alguno de los indicados do
cumentos, o si el licitador está inca
pacitado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905. 

Una Vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito en otro 5 por 
100, como garantía definitiva, ex
ceptuándose el suministro de gar
banzos, si se hace de una sola Vez la 
entrega. Los documentos de depósi
tos provisionales, serán devueltos í 
los que no hayan sido agraciados 
con la adjudicación, y los definiti
vos quedarán á las resultas del con
trato. 

En el Hospicio de Astorga tendrá 
lugar, en la misma hora y en dicho 
dia, la subasta para los artículos que 
se han de entregar allí, presidiendo 
el acto el Sr. Director del Estableci
miento. 

Las consignaciones del 5 por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Establecimiento. 

El acto de la subasta se dividirá 
en dos períodos, dedicando el pri
mero á la licitación del pan cocido, 
y el segundo á la de garbanzos. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, emplea
do de esta Diputación. 
Modelo de propos ic ión p a r a e l pan 

cociao 

D , vecino de con céduln 
personal y documento de depósito 
que se acompaña, se compromeii; 
a suministrar ai Hospicio de Astorgi 
33,160 kilogramos de pan cociüu, 
desda 1.° de Enero á 31 de Diciem
bre de 1914, al precio c¿du uno 
de (en letra y céntimos de pése
sela,) con arreglo al pliego de condi
ciones que para este suministro se 
Inserta en el BOLETÍN OFICIAL, y i 
la Instrucción sobre contratos de ¿I 
de Enero de 1905. 

(Fecha, y firma) 
Modelo de propos ic ión p a r a ¿'V-

bunzos 
D vecino de , con cédu'a 

personal y documento de depósito 
que se acompañan, se compromete 
a suministrar al Hospicio de León, 

quintales métricos de garb.mí-js, 
desde 1." de Enero á 31 de Diciem
bre de 1914, al precio cada uno 
de (en letra y pesetas,) con arre
glo al pliego de condiciones que pu
ra este suministro se inserta en el 
BOLETÍN OI-ICIAL, y á la lnstri:¡:-
ción sobre contratos de 24 de En-"> 
de 19U5. 

(Fecha, y firma) 
(El modelo para garbanzos ilel 

Hospicio de Astorga, le pondrán l"s 



l icitadorcs ccmo e! antericr, con la 
diferencia de fi jar 40 quintales mé
tr icos.) 
P l iego de condiciones ba jo los que 

se m b a s t a e l sumin is t ro de p a n 
a l Hosp ic io de Astorga, y e l de 
ga rbanzos p a r a éste y e l l ie 
León. 

1. a El suiriinistro de pan cocido 
será de 55.160 kilogramos, al t ipo 
máximo de 58 céntimos uno; el de 
garbanzos para el de León, será el 
de 68 quintales métricos, á 70 pe
setas cada quintal métrico, y para 
el de Astorga, el de 40 quintales 
métricos, á 75 pesetas cada quintal 
métr ico. 

2. " Los artículos á que se con
trae la subasta, se suministrarán 
acomodérdose á IES necesidades de 

los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo, que si con menor cantidad que 
la calculada, hubiere bastante para 
IES atenciones presupuestas. 

3. a Los contratistas se obligan á 
conducir de su cuenta les artículos 
á los Establecimientos, libres de to
do gíisto para la provincia, en la 
cantidad, dia y horas que se les de
signe por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad. Administrador y Se
cretario-Contador. En el caso de no 
reunir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta del contra-
tisía 2¡ ump.-nr'os de mejor calidad, 
sufriendo el misn o perjuicio si no 
Verificase la entrega oportunamente. 

No conformíndase con la resolu
ción (ie E q u f l l o s furcionarios, podrá 
acudir á la Ccmis i ín , si el suminis
tro es para L e í n , y al Director del 
de Astorga, cuando sea en esta ciu
dad. 

4. a El precio de cada artículo 
será el que quede fijudo en la subas
ta , y f u pago se verificará por men
sualidades vencidas, en el pan coci
do, y en los garbanzos, entregán
dose de una sola vez, se satisfará 
Integro «u imperte. 

5. " Si abiertos ios pliegos resul
taren des 6 más proposiciones igua
les, siendo las más ventujosas, se 
adjudicará al ileitader cuyo pliego 
se hubiera presentado antes f l se
ñor PresMenie de la subasta. Se re
serva la Comisión provincial adjudi
car les remates en lo que se refiere 
al Hospicio de Aí to tga, para cuando 
sea conecidn la dofcíe subasta que 
allí tendrá lugar. 

6. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura c.cn sireg'o á la 
ley es itnprecedor.te teda reclama
ción de aumerto de precio por cir-
cunsfarciss no exptesadas termi-
nantemeníe en este anuncio, aun 
cuando aquélla proverga de fuerza 
superior ó ¡nverclble. 6 caso for tu i 
to; debiendo exigirse la responsabi
lidad al contratista por la vía ce 
apremio y procedimiento sdniiris-
trat ivo, rescindiéndose á perjuicio 
¿el mismo en ir, foima prsverriua en 
el Reg'amer.to de Contnbilidiid pro-
»inci.-:l é fnítrcccidn de H de. Ene
ro <fn iüOS. 

obliga ai crnlrst ista á fa-
pnre 1 sellüiío correspon-

7 " S' 
ciiiíor r! pr 
d i e r ^ prra 
ción. r! nag. 
¡mpwi-tí i «ó 
c i " d;; este 

\ ~ El 

Ir' í i ibnsia y 
<SP de-rechos 

rrnl'MIftp. v 
;i!;^'jo en u! 

tr igo, bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se hará 
por los encargados de recibirle, bajo 
su responsabilidad. 

El peso que ha de tener cada pan, 
le señalará el Administrador y la 
Superiora del Hospicio, los cuales 
fijarán también al contratista, con 
Veinticuatro horas de anticipación, 
la cantidad que h i de suminisírar y 
hora de su entrega. 

8.a Los garbanzos serán de bue
na calidad, tamaño medio, peninsu
lares y cocerán bien. 

3.''1 SI al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta no hu
biere licitader psra la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 3 de Noviembre de 1913. 
Aprobado en esta fecha.=F.I V i 

cepresidente, F é l i x A r g ü e t l o . — 
P. A. déla C. P.; El Secretario, Vi-
cenle Pr ie to . 

Anuncio de subasta p a r a e l sumi
n is t ro cte var ios ar t ícu los que se 
dest inan á ¡os Hospic ios de León 
v As to rga , desde 1 ° de Enero d 
3 1 de Dic iembre de 1914. 

El dia 17 de Diciembre próximo, á 
la una de la tarde, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador ó Diputado 
delegado, la subasta de los artículos 
que se expresan en la condición 1 . " 
del pliego, tanto para el Hospicio de 
de León como para el de Astorga. 

Los licitadores presentarán en pa
pel de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto, y en plie
go cerrado, que entregarán al señor 
Presidente tan luego como empiece 
el acto; dentro del pliego incluirán 
la cédula personal y el documento 
justificativo de haber consignado en 
la Caja provincial ó en la Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal, el 5 por ICO del importe tota! 
del artículo ó artículos á que aspi
ren. Está relevado de hacer depósi
t o , el que lo tenga constituido en el 
año corriente y alcance á cubrir el 
indicado tipo del 5 por 100. 

Será rechazada la proposición si 
no se cumplen aquellos requisitos, 
y si el licitader está incapacitado 
para ser contratista, según disoene 
el art. 11 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1903. 

Los documentos aducidos al de
pósito de [ iarza provisional, serán 
devueltos á los que no hi.yan sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado dciinit ivenierte el rema
te. Los adjudicatarios ampli.nrín los 
¿epósilos hasta ei JO per 100. ex
cepto rquellos que hagan el sumi
nistro dP una sola vez. 

En el Hospicio de Astorga podrán 
hscer las consignaciones de! 5 por 
ICO los que nlli cor.currt>n á la su-
bastn, la cu f l n-iidrá lugar en el 
mismo dia y hora, bajo la presiden
cia de un Sr. Dipt'.tcrlo provincia!, 
tan sóiü per?; /es arlícu/os referentes 
al Establecimiento, sirviéndoles tam
bién los depósitos anteriornicnte 
censtituirios. 

Cuando ¡a liciíación se h^sja por 
¡jod'-r, éste será basiorteiido por e¡ 
Letrado D. Enscliir. Campo, ero-
plcrdo do estu Diputación. 

Modelo i.e propos ic ión 
Don Vi cilio de con cédüi i 

mete á suministrar al Hospicio de 
(León ó Astorga), desde l . " de Ene
ro i 51 de Diciembre de 1914, el ar
ticulo ó artículos siguientes: 

Por metros de á pe
setas céntimos. 

Por küc gramos de á 
pesetas céntimos. 

El documento de depósito provi
sional que se- une, cubre el 5 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura 
ingerto en el BOLETÍN- OFICIAL, y á 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de Ent ro de 1905 

(Fecha, y firma) 

i P1JF.GO D E C O N D I C I O N E S bo¡o las que se saca á p ú b l i c a ¡.ubasia 
i i l t t i m i n a l i o de los ar t ícu los que d cont inuación se expresan, p a r a 
i les Cases de Expós i tos úe León y As tc rga , a i sdc i . " ¡ie Enero d . ? / 
! de Dic iembre de 1914: 
| 

A R T I C U L O S 

I W S V U A i i I U ; L E O . Y 

C A L Z A D O 

Suela de vaca de 6 á 7 kilogramos 
cada hoja 

Vaquetilla blanca, hembra, de 1 ' / i á 
2 lte kilos la pieza 

Becerril lo blanco, hembra, de ¡ ' /z A 
2 ','2 ki los la pie l 

Becerril lo negro, hembra, d e l V z á 
2 I / Í kilos la piel 

ROPAS 

Paño Pardomonte 
Mczcli l la doble ancho 
Lienzo de hilo de una Vara ancho, para 

sábanas 
Lienzo de algodón de 50 pulgadas de 

ancho, para cp.misas 
Idem de ídem de 56 pulgadas ancho, 

para fundas 
Bayeta para refajos 
Ter l iz para colchones 
Mantones de abrigo 
Pnñuelos para la cabeza 
Idem de algodón para el bolsillo. . • 
Toallas de hilo 
Mantas de lana, encarnadas, de 3 ' ¡ i 

kilos cada una 

H O S P I C I O II l í A S T O I t C . t 

C A L Z A D O 

S uela 
Becerro negro f ino. 
Vaquetillas finas. . 

C Á I . C l ' L O i na-dil 
de las Ciintidailcs pina 
(jue han <le sumí- el remate 

msirarse | — 
¡I't.-:< ( 
I 

454 kilogramos 

50 ídem. . 

12 ídem. . 

60 ídem. . 

500 metros. 
500 ídem. . 

900 ídem. . 

SCO ídem. . 

500 ídem. . 
500 ídem. . 
200 ídem. . 

50 mantones. 
12 docenas. 
50 idem. . 
12 ídem. . 

12 mantas. 

270 kilogramos 
45 ídem. . 
70 ídem. . 

I M P O R T E 
T'VrAL 

ROPAS 
I 
í Lienzo de algcdón, de 50 pulgadas de 
i ancho 
> Indiana de Vrrgara. para vestidos.. 
5 Percelina fuerte, para entretelas. . 
1 Cietona fuerte, para mandiles.. . 
| Bayet - de color, para refajos. . . 

Pañuelos irKíafríos 
Idem para boisilio 
Toal las de lino 
Scrvillí'tEs de ídem 
Paño Pardrrrcr-le rejo 
Mczcli l la doble arcl io, para forres. 
Bayeta ptj iza de 5 cuartas, para en 

VOillUBS . . . 
Mír-tsy t e teffl. de 3 kilos. . . • 

.000 metros. . 
550 ídem. . . 
ISOfdem. . . 
1f.0ídem. . . 
120 idem. . . 
40 pañuelos. 
24 docenas. . 
12 idem. . . 
12 idem. . . 

550 metros. . 
SCO ieem. . . 

ICO idem. . . 
I S l T R I I l B S . . 

4 75 

6 12 

9 > 

9 . 

5 50 

1 25 

0 75 

0 75 
2 50 
1 25 
5 25 
9 > 
5 25 
9 75 

¡1 » 

6 50 
6 50 

il 50 
0 ~5 
•s > 
1 50 
2 • 
S •• 
3 50 
5 50 
i) 90 

-í > 

2.001 50 

506 » 

108 » 

540 • 

l.OaO > 
500 • 

1.125 » 

600 » 

575 » 
750 » 
259 » 
262 50 
108 • 
162 50 
117 » 

132 

1.147 50 
292 50 
455 » 

500 

00 
120 

ico 
H.8 
42 

! .8 I . " 

•100 
H 4 

1. " Los tipos de subasta per uni
dad de cadü .-rífenlo, serán los que 
anterioimente so cxpresim, cc-n «I 
cálculo de kis cantidades que 'r.z;\ do 
sumir:iS'.r¿-.;-:i:-, equivaieitci.". é ir.un i -
te l r l ; l . 

2. " Les ; liiVuloP á que sécen
le la »!>!»:•• te. se suiüinisfrer;',:; 

n: o Í.: r i. o :• o <' i í; s :'. c c ;> i ̂  r; - >. s. t.' c 
3 í 
\ ac 

| ios Esíí;biecini¡en':.'.::. 
i eí c.sr' de- que sor, 
! t ro , qü'- -'i r o í Tiie;". 
! ¡a o t lccM», bsbi-r:. 
• ía* atcacíoccs preí r ; 
í 5.» El contrfttír.. 
¡ corducir t i - su c u ; 

f rtfOiiCK a! Esí 
c!.- toco gi-tfe. en :;. 

•• Triismo i 
or <;! con; 
rrnit'.daa . 
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recibidos pur ',a Superiora de las H i 
jas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con interven
ción del Secretario-Contador. 

En el caso de no reunir las cir
cunstancias prevenidas, se procede
rá por cuenta del contratista á com
prarles de .•nejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase 
la entrega oportunamente. Si no se 
conformase con la resolución de 
aquellos furxionarios, podrá acudir 
á la Comisión provincial de la D i 
putación. 
w 4 . " El precio de cada especie se
rá el que quede fi jado eu la subasta, 
y el pago de su importe se verificará 
por mensualidades vencidas, en los 
artículos que por su índole se sumi
nistren diaria ó periódicamente. Las 
demás especies que se suministren 
de una vez. serán satisfechas tan 
luego como resulte haber entregado 
el contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 

5." Las proposiciones para to
mar parte en la subasta, se harán en 
pliego cerrado, expresando, precisa
mente en letra, el precio, en pesetas 
y céntimos de peseta, á que se pre
tenda contratar el servicio, cada 
kilogramo í metro, según las espe
cies; siendo rechazadas en el acto 
las que no se ajusten á este sistema 
métrico. Si abiertos los pliegos re
sultaren des ó más proposiciones 
iguales, siendo !as más ventajosas, 
se adjudicará al licitador cuyo pliego 
se hubiese presentado antes al señor 
Presidente de la subasta. L J Comi 
sión provincial se reserva adjudicar 
el servicio al mejor postor, después 
¿e conocido el doble remate, en lo 
que se refiere al Hospicio de As-
torga. 

Q.a Se verificará una subasta por 
cada artículo y Establecimiento, por 
ei mismo orden que quedan enume
rados. En ur.a misma proposición se 
pueden comprender dos ó más ar
tículos. 

7. ;' Verificándose el contrato á 
rifcsgo y ventura, con arreglo á la 
ley. es impr;cedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aq-íSia provenga de fuerza 
superior invencible ó caso for tu i to; 
debiendo el ig i rse !a responsabilidad 
al rematanta por la vía de apremio 
y procedi r iento administrativo, y 
se rescindirá A perjuicio del mismo 
en ia forma prevenida en el Regla
mento de Contabilidad provincial é 
Instrucdór: .'obre contratos d e 24 de 
Enero de ! 5. 

8. :' Se ':rl¡ga al contratista á fa
ci l i tar el i-.spePcorrespondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago de 
d e r a c h c E -.'ales, á la contribución 
de contra-is'.a, al impuesto sobre 
psgos y p ago de este anuncio en 
el Bf.LET. üV .c i . u . . 

C o n tlu*' ionc!» par t ícu I l i reN 
L;i suela habrá de ser sin 

prensa i cündro , y tanto ésta como 
el becerro y vaquetilla, procederán 
d ' í pieles í : ganado vacuno, hem
bra, y ni ptso de cada vaquetilla no 
excederá 14 s ie ; ; libras. Respecto á 
k-, si:ela, lará su entrega por ter-
ceras pw ' .-s. en ia fecha que indi
quen 1ci cíe los Estable-
cimientos ¡pectivos. 

2.11 E.- -5 Contaduría de la D ipu 
tación s e '.'.ilian de manifiesto las 
maestra'.' •«# íes articulas de! calzado 
y repds '. •-- j t inr.tó n los. Hospicios 

de León y Astorga, y á dichos Esta
blecimientos pueden acudir los que 
deseen tomar parte en la subasta de 
las demás especies, con objeto de 
enterarse de las clases que hoy se 
consumen, conforme á las cíteles ha 
de hacerse el suministro á que se 
contrae el presente. 

5.a S i al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta no hu
biese licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 3 de Noviembre de 1915 .= 
Aprobado en este d f a . = E I Vicepre
sidente, Fé l i j r Argue l lo = P . A . de 
la C . P.: El Secretario, Vicente 
Pr ie to . 

Subasta de har inas de t r i go p a r a 
e l sumin is t ro de l Hosp ic io de 
León, desde 1 . " de Enero á 3 1 
de Dic iembre de 1914. 
El dia 17 de Diciembre próximo, á 

las doce de la mañana, tendrá lu
gar en la sala de sesiones de la D i 
putación, ante el Sr. Gobernador c i 
vi l ó Diputado en quien delegue, la 
subasta de harinas destinadas á la 
elaboración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, cuyo sumi
nistro comprende desde 1.0 de Ene
ro á 51 de Diciembre de 1914. 

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
reintegrarán con una póliza de una 
peseta, y las entregarán al Presiden
te tan luego como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluirán la cédula 
personal y el documento justif icativo 
de haber consignado en la Caja pro
vincial el 5 por 100 del total importe 
del contrato. 

Será rechazada la proposición si 
falta alguno de los indicados docu
mentos, ó si el licitador está Incapa
citado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obligación el mejor postor de 
ampliar el depósito hasta el 10 por 
100, como garantía definitiva. 

Los documentos provisionales de 
depósito serán devueltos á aquellos 
á quienes no se adjudique el sumi
nistro, y el definitivo se entregará 
cuando haya terminado !a contrata. 

Cuando la licitación se haga por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Euseblo Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Mode lo de p ropos ic ión 

Don Vecino de. . . . , con cédula 
personal y documento de depósito 
que se acompañan, se compromete 
á suministrar al Hospicio de León, 
desde 1.° de Enero á 31 de Diciem
bre de 1914, la cantidad de 567 quin
tales métricos de harina, al precio 
cada uno de (en letra): todo con 
arreglo al pliego de condiciones que 
figura inserto en el BOLETÍN OFI 
CIAL y á la Instrucción sobre con
tratos de 24 de Enero de 1905. 

(Fecha, y firma) 
Pl iego de condiciones ba jo las que 

sé saca d p ú b l i c a subasta e l su
min is t ro de ha r inas con destino 
á l a e laborac ión de pan p a r a 
ios acogidos en e l Hosp ic io de 
León. 

CondivioneN f ^envra leN 
1 . " E l suministro será de 567 

\ quintales métros de harina, que se 
I presuponen necesarios, al tipo má-
j ximo de 59 pesetas 14 céntimos cada 
, uno, y se hará la provisión acomo-
| dándose á las necesidades del Esta-
¡ bleclmiento, lo mismo en el caso de 
: que sea mayor el consumo, que si 
' con menor cantidad que la calcula

da, hubiera bastante para las aten-
I clones presupuestas. 
| 2.a Se ob l i g i el contratista á 
! conducir de su cuenta las harinas al 
; Establecimiento, libres de todo gasto 
j para la provincia, en la cantidad, dia 
j y horas que se le designen, siendo 
! recibidas por la Superiora de las 

Hijas de la Caridad, Administrador 
y Secretarlo-Contador, cuyos fun-

, cionarios cuidarán de separar de ca-
; da entrega los sacos necesarios para 
! elaborar dos ó tres hornadas de pan, 

y si resultasen con las condiciones 
necesarias, darán por recibido el 

; artículo, expidiendo la orden de pa-
: go. En el caso de no reunir las cir

cunstancias prevenidas, se procede-
, rá por cuenta del contratista á com-
' prarlas de mejor calidad, sufriendo 
; el mismo perjuicio si no verificase Id 
i entrega oportunamente. No confor-
' mándose con la resolución deaque-
; líos funcionarios, podrá acudir á la 
; Comisión provincial, que resolverá 

definitivamente y sin ulterior re
curso. 

5.a E l precio de este artículo se
rá el que quede fi jado en la subasta, 
y su pago, una vez admitidas las ha
rinas, se hará sin dilación, 

j 4.a SI abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más Ventajosas, se 
adjudicará al licitador cuyo pliego se 
hubiere presentado antes al Sr. Pre-

j sidente de la subasta. 
5.a Se obliga al contratista á fa

cil i tar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista, al de pagos 

; al Estado, al anuncio de este pliego 
en el BOLETÍN, y al otorgamiento de 
escritura pública. 

' 6.a Verificándose el contrato á 
• riesgo y Ventura, con arreglo á la 

ley, es improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior ó caso fortui to; debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía de apremio y proce-

; dimiento administrativo, y se rescin-
i dirá á perjuicio del mismo en la for-
I ma prevenida en el Reg'amento de 
: Contabilidad provincial é Instrucción 
i de 24 de Enero de 1905. 
i 

j Condicione» pardeulares 
! 1.a Las harinas han de ser de 
; 2 . " clase, sin mezcla de otras semi-
: lias y sustancias; no han de proceder 
; de remolienda; los envases serán de 
J nueva condición y quedarán para el 
t contratista una Vez desocupados. 
! 2.a La entregs se hará por sex-
j tas partes, en los cuatro últimos 
i días de cada mes, pudiendo el con

tratista, sin embargo, hacer entrega 
de mayor cantidad con tal que no 
pase de la necesaria para un , r i -
mestre. 

5." Si por no reunir las hari-
. ñas las condiciones exigidas fuesen 
| desechadas y no repuestas oportu-
' ñámente, se adquirirán por cuenta 

del contratista, siendo respóiMüble 
del quebranto ó sobreprecio & que 
se compren, quedando en el deber 
de recibir el pan elaborado. 

4.a Si al finalizar el contrato á 
que se refiere esta subasta, no hu
biere licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hasta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 5 de Noviembre de 1915.= 
Aprobado en esta f echa .=E I Vice
presidente, F é l i x Argue l lo .—Por 
acuerdo de la C. P.: E| Sacretario, 
Vicente Pr ie to . 

i • 
J u n t a m u n i c i p a l de l Censo electo-

I r a l de Caslropodame 

! A C T A de sorteo de mayores cont r i 
buyentes que han de formar parte 

¡ de esta Junta como Vocales ó Su
plentes en el bienio de 1914 á 
1915. 
«En la villa de Cnstropoddme, á 

1.° de Octubre de 1913; reunida la 
Junta municipal del Censo, bajo la 
Presidencia de D. Ramón Mansll la 
Velasco, con asistencia de los seño
res D. Isidoro Martínez García y 
D. Paulino Mansilla Sánchez, Vice
presidentes; D.Manuel Gómez Cas
tellano y D. Mart ín Palacio Alvarez, 
Vocales; D. Faustino Cepedeno Do
mínguez, Secretario, y previa ci ta
ción de los mayores contribuyentes 
que tienen voto en la elección de 
Compromisarios para Sanadores, el 
Sr. Presidente manifestó que en vir
tud de lo dispuesto en el art. 12 de 
la Ley de 8 de Agosto de 1907, y de 
conformidad con la regla 16.a de la 
Real orden de 16 de Septiembre del 
mismo año, la Junta procedía á desig
nar por sorteo los dos mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que deben ser Vocales en 
el próximo bienio de 1914 á 1915, y 
otros dos suplentes de los mismos. 

A l efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contr ibu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo, se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Cipriano Regue
ro Rodríguez y D. Ramón Mansil la 
Velasco, para Vocales, y D. Felipe 
Reguero López y D. Miguel Núñez 
Vegal, para Suplentes de los mis
mos. 

Terminada esta o p e r a c i ó n , se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y remitir una copia cer
tificada al Sr. Gobernador civil de la 
provincia á los efectos y en confor
midad con las reglas le." y 17.a de 
la referida Real orden de 13 de Sep
tiembre de I 9 0 7 . = E I Presidente, 
Ramón Mansilla. = Vicepresidentes: 
Isidoro Martínez y Paulino M . Sán-
chez.=Voca!es: Manua! Cano y 
Martín Pa lac io .=EI S e c r e t a r i o . 
Faustino Cepedano.» 



CUERPO N A C I O N A L DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN J)E REPOBLACIONE.S FORESTALES Y PISCÍCOLAS 

DISTRITO FORESTAL- DE LEÓN 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Octubre próximo pasado: 

Número 
tltí Ins 

519 
52U 
521 
522 
5f»3 
524 

l'*eclia de la expe-
lliCLÚD 

1 . " 
I 4 
1 9 
15 
15 
15 

525 15 
526 18 
527 20 
528 20 
529 25 

de Octubre. 
ídem 
ídem 
Ídem . . . 
Idem . . . 
ídem 
¡dem 
Ídem 
Idem. . • • 
ídem . • • 
Ídem •. • 

Nombres de los adqutriiute-i 

D. Eulogio González 
» Eulogio Teruelo Perreras. 
> Pablo García Pérez 
> Miguel Borge 
> Saturnino González 
> Maximino González 
» Epífanio Martínez 
» Dionisio González 
> Román Fernández Sédate. 
> Dacio Prieto González . . . 
» Eugenio Fernández . • 

Crémenes 
Torneros de la Valderla.. 
Sahellces del Río 
Galleguillos de Campos. 
Idem 
Villamañán 
Vlllahornate 
VIHarrabines 
Guardo 
La Pola de Cordón 
Lorenzana 

E d a d 

17 
53 
60 
32 
42 
39 
54 
29 
38 
47 
78 

Protesión 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 4 de Noviembre de 1915.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

CAPITAL DE LEON 
A Ñ O DE 1915 MES D E O C T U B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 
CaugAg de la» deftineionet* 

O A . TT 8 A . S 
Número 

de 
defuncio

nes 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

•20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

52 
35 
34 
55 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (t i fo abdominal) (1) 
T i fo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) -
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (50) 
Otras tuberculosis (51 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía ( 9 2 ) . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto ¡a ti

sis) (8G, 87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103) . . • 
Diarrea y enteritis (menores de dos arios) (104) 
Apendicitis y tif l i t is (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) . 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefrit is aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los dr^a' 

nos genitales de la mu jer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (154. 135, 136 y 138 á 541). . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y ! 5 1 ) . . 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 56, 57. 38, 46 á 60,62, 63, ;](> ¡í 

78 ,80 á 85, 99. 100, 101, 105. 106. 107, 110, 111. U2. 
114 á 118, 121 á 127, 155, 142 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189! 

T.. | 'AL. 51 

León 6 de Noviembre de 19 t3 .=E I Jefe de Estadística, Fetterico Ca-
marasa . 

C A P I T A L DE LEON 

A Ñ O DE Í915 MES D E O C T U B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 18.117 

NÚMERO DS HECHOS. 

I Nacimientos w , 
[Aknoiuio i Defunciones <3'.. 
l I Matrimonios 

48 
51 
13 

/ i Natalidad « . . . 
p » r l . w o o h a b l u a t t » ) Mortalidad " > . . 

f Nupcialidad 

2,65 
3,82 
0,72 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

32 
16 

I Legít imos. 
\ I legít imos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

44 
> 
4 

48 

Legít imos. 
I I legítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

Varones 
. Hembras 

nüMERo ne FALLE-; Menores de 5 años 
CIDOS w i De 5 y más años 

/ En hospitales y casas de salud 
; En otros establecimientos benéficos... 

27 
24 
16 
35 
22 

L e ó n 6 de Noviembre de 1915.=EI je fe de Estadística, Federico Ca-
marasa. 

(t) 

(2) 
(3) 
<1) 
t.5) 

No se incfiiyea los nacidos muerto? 
So consideran nucidos muertos loa 

nos de veinticuatro horas. 
No ae incluyen las defunciones de los nsteidos muertos 
liste coeficiente se reíierc á ¡Os' niciiío* vivos. 
También se hit prescindido de los i K t c i d c s muertoí ¡>ar;f 
No BO incluyen loa mici los muert j i . 

nucen VÜ. muerto.-! y los i [Ut; viven vaer 

-ulcular Ksta rtUclóu . 
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O F I C I N A S DE H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 

D E P R O P I E D A D E S & IMPUESTOS 

D E L A PROVINCIA D E L E Ó N 

C i r c u l a r 

CofiBumoM 

A f in de evitar demora en el servi
c io relacionado con el examen que 
ha de hacer esta Administración de 
Propiedades é Impuestos de los re
partimientos para cubrir el cupo por 
consumos, en el próximo ailo de 
1914. y puedan quedar aprobados en 
su debido tiempo se recuerda á tos 
Ayuntamientos de esta provincia la 
obligación de remitir los referidos 
documentos antes del día I . "del 
próximo mes de Diclembre.en armo
nía con lo que dispone el art. 516 del 
•Reglamento de Consumos. 

León 15 de Noviembre do 1915 .= 
E l Administrador de Propiedades é 
Impuestos. P. S., Jerónimo Hernán-
dez .=V .0 B.": El Delegado de Ha
cienda, Plaza. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Pob lado ra de Pelado G a r d a 

Se hallan expuestos ai público por 
término de ocho y diez días, respec
tivamente, el repartimiento de terr i 
tor ial rústica y pecuaria, urbana y 
padrón de industrinl. de este Munic i 
p io , para el año próximo de 1914, en 
la Secretaria para oir reclamaciones; 
pasados no serán atendidas. 

Robladura de Pelayo García 7 de 
Noviembre de 1915.=EI Alcalde, 
Cipr iano Berdejo. 

D o n Joaquín González González, 
Alcalde constitucional de San 
Justo de la Vesp. 
Hago saber: Que para cubrir el 

déficit de 4.765 pesetas con 74 cén
t imos que resulta en el presunuesto 
de este Ayuntamiento aprobado para 
el próximo sño tUs 1914. Isjunta mu
nicipal de mi presidencia, acordó la 
imposición de arbitrios extraordina
rios sobre ¡as especies que se ex
presan en la tarifa inserta al f inal; 
cuyo acuerdo y tarifa quedan expues
tos al público por término de quin
ce días, en la Secretaría de este 
Ayuntemiento, í fin de que en dicho 
plazo puedan los contribuyentes 
presentar las reclamaciones que 
crean justes; transcurrido el cual no 
serán atendidas: 

T A R I F A 

Art ículo: paja.—Unidad: 100 k i 
logramos.—Precio Tiietüo de la uni
dad: 4 pesetas.— Derechos en uni
dad: 1 peseta.—Número de unidades 
calculado dür^nle c! año: 1.905.— 
Producto anual calculado: 1.9Ü5 pe
setas. 

Art iculo: leFin. -Unidad: 100 k i 
logramo-:.— Precio niftdio de la un i 
dad: 4 pcí-iíQi. • Oerechcs an uni-

iVaCL-rn <)e unidades 
:l<! '-I ¡.ño: 2.8¡;0 74. 
ca!ce!-aSo: 2.880,74 

orden-circular de 5 de Agosto de 
1878. 

San Justo de la Vega 7 de No
viembre de 1915 .=E l Alcalde, Joa
quín González. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
B a r r i o s de Sa las 

Terminados tos repartimientos de 
rústica, padrón de edificios y solares 
y matrícula de subsidio industrial, de 
este Ayuntamiento, para el próximo 
año de 1914, quedan expuestos al 
público por término de ocho días en 
la Secretaría, á los efectos reglamen
tarios. 

Los Barrios de Salas 6 de No
viembre de 1915.=EI Alcalde, Fran
cisco García. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Sa lomón 

En el día de la fecha se presentó 
á mi autoridad la vecina del pueblo 
de Clguera, Irene Valbuena, mani
festando que su hijo Santos Ordó-
ñe.z Valbuena, habla desaparecido de 
la casa paterna el día 18 de los co
rrientes, sin haber podido averiguar 
hasta la presente, apesar de las 
gestiones practicadas, cuál haya si
do la dirección que ha tomado el re-
farido joven; cuyas señas son las 
siguientes: 

Estura regular, cara redonda, mo
reno, pelo negro, ojos idem, barba 
naciente; viste traje de lana verde, 
botas negras y gorra de visera; va 
indocumentado. 

Rogando á las autoridades, tanto 
del orden civil como del mil itar, pro
cedan á la busca y captura de ex
presado mozo, y caso de ser habido, 
lo conduzcan con las seguridades 
debidas á la casa de su madre, que 
lo reclama. 

Salamón 25 de Octubre de 1915. 
Baldomero Alonso. 

J U Z G A D O S 

Don Adolfo García y González, 
Juez de primera instancia de este 
pertido de Sahugún. 
Hsgo saber: Que por el presente 

primer edicto se anuncia la declara
ción de ausencia en ignorado para
dero, de. Ignacio Feiipe Zor i ta, hijo 
de Miguel y Basilia, de cincuenta y 
cinco años de edad, con últ imo do
micilio en San Pedro de las Dueñas, 
y se le liama, lo mismo que á los 
qüe se crean con derecho á la admi
nistración d'.'. sus bienes, para que 
en el término de dos meses compa
rezcan ante este Juzgúelo á ejercitar 
sus derechos; lo cual tengo acor
dado por auto de dieciocho del ac-

í tual en expediente instruido al efec-
! to á instancia de D. Castor Felipe 
í Zor i ta , de dicha Vecindad. 
¡ Dado en Sahagún á veintisiete de 

Octubre de, mil novecientos t r e c e . = 
Adol fo García y Ganzá lez .=De su 
orden, Lic. Matías G.ircín. 

dad: 1 peset» 
ca!c!:lar!o i': 
Produelo n¡¡ 
péselas. 

Tota! . -1 7 
Lo q'.'O se 

yl imici i tc y ¿ 

í Don Solutor Barrienlos Hernández, 
i Juer. de primara instancia de b 
! ciudad y partido de Pon ferrada. 
! Hago s'tber: Que en el expediento 
i de exección de co=t¡,5 de la cavsa 

seguida en este Juzg-ido, por lesio
nes, contra Rafael Franco Vidal, w.-

í cino de Cíimpañona, SÍ. IKI ncoidnrio 
o. t I pese1''5. ; p.^ providencia de ayer, sacnr á pú-
:r: r piUilico en cum- b.fc! y segunda subasta, con la re-
;».*. tsSscuw de ia Real l>.:¡: uel :<í p;;v 100 de ia tasación, 

los siguientes bienes inmuebles, em
bargados á dicho procesado: 

1. " Una casa, en el casco de 
Campañana, y su calle del Campo, 
de alto y bajo, con sus alrededores, 
de unos 112 metros cuadrados de 
superficie, y linda por la derecha en
trando, de Antonio Merayo; izquier
da, de Juliana Alvarez; espalda, de 
herederos de Pedro Vidal; tasada en 
750 pesetas. 

2. ° Una t ierra, en término de 
Carucedo, y sitio al Sardualín, de 
cabida 8 áreas: linda N. , de Indale
cio López; E.. de Oliveros Vidal; S., 
de Francisco Cañas, y O . , de Sin-
foriano Rodríguez; tasada en 75 pe
setas. 

5.° Otra t ierra, en el mismo tér
mino, y si t io al castaño del Frai le, 
de cabida 8 áreas: linda N. , de Ro
que González; E., de Camilo Bello; 
S. y O., Francisco Bel lo; tasada en 
75 pesetas. 

4 . ° Otra t ierra, en el mismo tér
mino, al sitio La Lombela, de cabida 
10 áreas: linda N . y E., con Bautista 
Alvarez; S., de Francisco Alvarez; 
O . , de Santiago de Pacios; tasada 
en 75 pesetas. 

5. " Un prado, en el mismo tér
mino, y sitio Vil lamondo, de cabida 
5 áreas: linda N. y E., Tomás Fer
nández; S. y O. , de Mateo López; 
tasado en 250 pesetas. 

6. ° Ot ro prado, en el mismo tér
mino y si t ia, de cabida 4 áreas: linda 
N . , Francisco Prado; E. y S.. Fran
cisco Merayo; O. , de Rafael Franco 
Franco; tasado en 250 pesetas. 

7. ° Una suerte de castaños, en 
término de Campañana, y sitio de 
Finolledo: linda N. , de Leonardo 
González; E., de Agustín Bello Bra-
ña; S., Campazales; O. , de Leonar
do González: de 2 áreas de cabida; 
tasada en 100 pesetas. 

8. " Una tierra, con 7 castaños, 
en término de Lago, y sitio de la 
ReVItera, de cabida 4 áreas: linda 
N . , E. y S., Campazales; O., de 
Leonardo González; tasada en 125 
pesetas. 

9. " Un prado, en término de 
Campañuna, y sitio del juncal, de 
cabida 4 áreas: linda N., E. y S., de 
Jerónimo Vidal, y ü . , de losé Vidal; 
lasado en 125 pesetas. 

10. Una tierra, en término de 
Carucedo, al sitio de la Ladera, de 
cabida 8 áreas: linda N., de Antonio 
Merayo; E., da Indalecio López; S. 
y O., de Jesús Bello; tasada en 75 
pesetas. 

11. Otra tierra, e;i el misino tér
mino, al sitio de la Ladera, de cabi
da ü áreas: linda N., de Salvador 
Martínez; E., de Ramón Carrera; 
S., de Sinícriano Rodríguez; O., de 
Francisco Prado; tasada en 75 pese
tas. 

12. Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de Arnerios. de 4 ¿reas: 
linda N. y E., de Camilo Bsl lc ; S., 
de Francisco Prada; O., de Roque 
González; tasada en 50 peüetas. 

Cuyas lincas se v.-udsn par;: pago 
de dictes costas; debiendo celebrar
se su remate el cía 4 ilei próximo 
mes de Diciembre. ;'¡ las once d-;! 
IV.'.MMO. en ios e s í M i i . " d r . este Juz-
g i d i i . Lo que se b>;o w i t w . : ! púb'i-
Í.V p;r.j conocin-iri i io !• s que 

•M lasii i 'r.* '?: n-l-
íld'T.ifil'A poi--

por 100, por lo menos, del propio 
Valor, y que no existen títulos de 
propiedad de expresadas fincas, 
quedando á cargo del rematante el 
suplir esta falta. 

Dado en Ponferrada á 8 de No
viembre de 1915.=Solutor Barrien-
t o s . = E I Secretario judicial, Primit i
vo Cubero. 

Llamazares (José), profesión por
diosero, de 26 años de edad, a l to, 
delgado, con bigote castaño, y se 
finge manco del brazo izquierdo, 
ignorándose sus demás circunstan
cias, procesado porsustracción de un 
caballo y otros efectos, comparecerá 
en término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de La Veci l la, 
para constituirse en prisión; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica. 

La Vecilla Noviembre 7 de 1915. 
Ramón G. 

.VdT.iB <iu. 
que 

no 

quo 

i cubrí 
de! v,:!or d 

tipo par»; 
c^::i,igr.e i' 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
PRINCIPAL DE CORUEO.S DE L!-6.\' 

Por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se convo
ca concurso para dotar á esta Admi
nistración principal de local adecua
do, con habitación para el Jefe y 
ordenanza de la misma, por tiempo 
de dos años, que podrán prorrogar
se por la tácita de uno en uno, y sin 
que el precio máximo de alquiler ex
ceda de dos mil quinientas pesetas 
anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los treinta dias siguientes 
ai de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provín-

_ cia,á las horas de oficl.ia.'en la refe-
j l i t ó Administración de Correos, y el 
' último dia hasta las cinco de la tarde, 

pudiendo antes enterarse allí, quien 
lo desee, de las bases del concurso. 

León 11 de Noviembre de 1915 .= 
E¡ Administrador principal. J o s é M . " 
Espinosa. 

Fernández Arias (Víctor), hijo de 
Manuel y Antonia, natural de La Ve
ga, provincia de León, de estado 
soltero, de oficio herrero, de 22años 
de edad, no consignándose más se
ñas por desconocerse, procesado 
por la faiía de incorporación á fi las, 
comparecerá en el término de treinta 
días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, ante ei señor 
Juez instructor, 2.° Teniente del 
Rr-glmiento Lanceros d-s Farnesio, 
5." d i Caballería. D. Luis O d i ó -
torena Sánchez de guarnición en 
Vall'idolid y alojamk-'i io en el cuar
tel del Conde Ansúrez. 

Vai'adolid 4 de Noviembre de 1915. 
El 2.° Teniente juez instructor, Luis 
Ocliotorena. 

Tomás Simón, vecino de Dueñas 
(Palencis), pona en conocimiento del 
público que el día 5 Í.'-J! mes acíunl 
se le extravió, entr? León y Mansí-
i!a, t::a VJCR de sois «fies y las se
ñas í '^aietties: p.'io rojo claro, cor. 
tres rayas al <cad-il> izquierdo, cor-
nünien.a despalmada. So ruecia a la 
pe rona que leng'i noticia dr. dofcr. 
voc-t. '-o comunique » mencfe'ad? 
Toii'.j? Simón,rr¡i D-.M,-,:. (Palciicia;, 


